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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la delegación Territorial de la consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de ampliación por tres meses más del plazo máximo, 
para resolver el procedimiento de acogimiento familiar permanente del menor P.H.G., a don david Hernández 
Saavedra al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
córdoba, sito en c/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

córdoba, 10 de septiembre de 2014.- La delegada, María Isabel Baena Parejo.
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